
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento se tramita expediente de baja de
oficio en el Padrón Municipal con relación a la inscripción
padronal de don Fernando Puente Martín con DNI
13633318-E , domicilio calle Isabel II, número 19, 3º dere-
cha.

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida en el artículo 54 del Real Decreto 1.690/1986, de 11
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Población y Demarcación de las Entidades Locales, de
tener fijada su residencia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en el
artículo 72 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio y
no habiendo podido efectuar notificación personal al des-
conocer el domicilio del interesado, es por lo que
mediante el presente anuncio se notifica la incoación del
citado expediente, concediendo al interesado un plazo de
quince días hábiles, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que
pueda comparecer en el mismo y efectuar cuantas alega-
ciones considere oportunas, aportando igualmente si lo
desea cuantas pruebas o documentos considere necesa-
rios en defensa de sus derechos e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la calle Escalantes, número 3, 2°, de
lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:30 horas.

Santander, 24 de enero de 2008.–La secretaria técnica
de la Junta de Gobierno Local, PD, Gema Alonso
González.
08/1304

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de la propuesta de resolución de
declaración de utilidad pública municipal a la
Coordinadora de Minusválidos Fisicos de Cantabria.

«Vista la solicitud de la Coordinadora de Minusválidos
Físicos de Cantabria, de declaración de utilidad pública
municipal, y que han sido aportados todos los documen-
tos requeridos en el Reglamento de Participación
Ciudadana, como son:

a) Motivos que aconsejan dicha declaración.
b) Memoria de actividades.
c) Motivación de la representatividad de la entidad y

contribución al bien común de los ciudadanos.
d) Certificado de socios al corriente de las cuotas.
e) Copia del acta de la asamblea en la que se acordó la

solicitud de la declaración de interés público.

El concejal delegado de Participación Ciudadana, rea-
liza a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Declarar a la Coordinadora de Minusválidos Físicos de
Cantabria como asociación de utilidad pública municipal,
al amparo de los artículos 43 y siguientes del Reglamento
de Participación Ciudadana».

Santander, 14 de diciembre de 2007.–El concejal dele-
gado de Participación Ciudadana (ilegible).
08/1595

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y a tenor de lo dispuesto en la Resolución

de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto
Nacional de Estadística y del director General de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años, y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director General
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal, no habiendo sido posible la
notificación o no habiendo acudido el interesado a forma-
lizar su renovación de la inscripción padronal, he adop-
tado la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar la baja por caducidad en el Padrón Municipal
de Habitantes de:
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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación a titulares de vehículos para su retirada de las
dependencias municipales.

Por la Policía Local de este Ayuntamiento se han reti-
rado de la vía pública los vehículos cuya relación se
recoge en este anuncio. A tal efecto una vez recogidos en
el depósito municipal, no habiendo podido notificar dicha
retirada a los propietarios de los mismos y transcurridos
más de dos meses desde su deposito en dicha instalación
municipal, es por lo que, en aplicación de lo establecido al
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, se
pone en conocimiento de sus propietarios de la obligación
que les corresponde de retirada de los vehículos del depó-
sito municipal, retirada que deberá efectuarse en el plazo
máximo de quince días hábiles a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el BOC.

Transcurrido el citado plazo y en aplicación del artículo
71 del RD Leg 339/1990, de 2 de marzo, los citados
vehículos serán declarados y tratados como residuos sóli-
dos urbanos.

Igualmente se informa de que por el Ayuntamiento, tras
dicha declaración, se procederá a la incoación de los
expedientes con destino a efectuar la liquidación corres-
pondiente a las siguientes exacciones:

- Tasa por Retirada de Vehículos de la Vía Pública, con-
forme a la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Prestación del Servicio de Retirada de Vehículos.

- Tasa por estancia del vehículo en el Depósito
Municipal, conforme a la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por Prestación del Servicio de Retirada de
Vehículos, desde la fecha de su entrega al Depósito
Municipal hasta la de la resolución de declaración de resi-
duo sólido urbano.

- Tasa por Eliminación de Vehículos Abandonados que
tengan la consideración de Residuos Sólidos Urbanos en
los casos y situaciones recogidas al artículo 71 del RD
Leg 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, conforme a la
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por Recogida
de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos.

Igualmente se notifica que por el Ayuntamiento se pro-
cederá a la incoación de expediente sancionador contra
los titulares de los vehículos cuyo motivo de retirada y
entrega al depósito municipal haya sido el de abandono
del vehículo en la vía pública, al amparo de lo establecido
al artículo 125. 1 de la Ordenanza municipal sobre protec-
ción de espacios públicos en relación con su ornato, lim-
pieza, retirada de residuos, tierras y escombros, así como
zonas verdes, parques y jardines.

Torrelavega, 23 de enero de 2008.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
08/1472

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de la aprobación inicial del
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Ayun-
tamiento.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada en
fecha 24 de enero de 2008, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

Página 1894 Jueves, 14 de febrero de 2008 BOC - Número 32

Contra la anterior resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente al de la publicación.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-adminis-
tratívo, ante el orden jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de la resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición, o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- No obstante, podrá interponer directamente recurso
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta resolución.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santander, 29 de enero de 2008.–El secretario técnico
de la Junta de Gobierno Local (ilegible), el alcalde (ilegi-
ble).
08/1597

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se tramita
expediente de baja de oficio del Padrón Municipal con
relación a las siguientes inscripciones padronales:

Don José Félix Iriondo Gutiérrez.
Doña Mª Teresa Muñoz Rodríguez.
Doña Josefa Ruiz Barrio.
Don Abderrahim Loughlimi.
Don Anatoliy Penyuk.
Doña Petrea Balau, don Mihai Sorin Zamfir y don

Teyyub Zeynalov.
Doña Aissa Laroui.

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que los interesados cumplan la obligación
establecida al artículo 54 del RD 1.690/1986, de 11 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fijada su
residencia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido al
artículo 72 del RD 1.690/1986, de 11 de julio y no
habiendo podido efectuar notificación personal al desco-
nocer el domicilio de los interesados, es por lo que
mediante el presente anuncio se notifica la incoación del
citado expediente, concediendo a los interesados un
plazo de quince días hábiles, a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el BOC, a fin de que puedan com-
parecer en el mismo y efectuar cuantas alegaciones con-
sideren oportunas, aportando igualmente si lo desean
cuantas pruebas o documentos consideren necesarios en
defensa de sus derechos e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la calle Boulevard L. Demetrio
Herrero número  4, de lunes a viernes en horario de 9:00
a 14:00 horas.

Torrelavega, 29 de enero de 2008.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
08/1458


